
RADICACIÓN: 2019 - 0167 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: WILSON EMILIO LARA PERALTA    

DEMANDADOS: ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA Y OTROS  

Informe Secretarial: Señor Juez: Informo a usted que se oficio a las entidades Ministerio de 
Transporte y Runt, pero no han remitido respuesta alguna. La Secretaría Distrital de 
Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla dio respuesta al oficio 2019 – 0167-02. De igual 
manera, se encuentra pendiente por fijar fecha para la celebración de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento en el artículo 373 del Código General del Proceso. Lo anterior 
para lo de su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Barranquilla, 26 de enero de 2024 
 
MYRIAN RUEDA MACÍAS 
          Secretaria 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla, veintinueve (29)) 
de enero de dos mil veinticuatro (2.024).- 
 
Evidenciado el anterior informe secretarial, el despacho ordenará requerir al Ministerio de 
Transporte y al RUNT, a fin de que se sirvan dar respuesta a los oficios 2019-0167-03 de 
fecha 27 de noviembre de 2023 y 2019 – 0167-04 de fecha 18 de diciembre de 2023 
respectivamente. Además, se le solicitará a las partes se sirvan prestar colaboración para 
el recaudo de estas pruebas en atención a lo dispuesto en el numeral 8º., del artículo 78 
del C. G del P.-. 
 
Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 373 del Código General del Proceso, se 
convocará a las partes para la celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 
que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, para lo cual se fijará fecha para el 
día 9 de abril de 2024, a las 8:15 a.m. 
 
  
Por lo anteriormente expuesto se,  
   

RESUELVE.  
  

1.- Requerir al Ministerio de Transporte y al RUNT, a fin de que se sirvan dar respuesta a 
los oficios 2019-0167-03 de fecha 27 de noviembre de 2023 y 2019 – 0167-04 de fecha 18 
de diciembre de 2023 respectivamente.  
 
Solicitar a las partes se sirvan prestar colaboración para el recaudo de estas pruebas. 
 
2.- Fijar la fecha del 9 de abril de 2024, a las 8:15 am, a fin de celebrar la audiencia virtual 
de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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